
 

 

 

 

 

    

    

    

    
    
    
    
    
    
    

II CII CII CII Concurso de Dibujooncurso de Dibujooncurso de Dibujooncurso de Dibujo    
DIBUJA EN BIC 

 
BASES 

 

 

    
El concurso se llevará a cabo el sábado 11sábado 11sábado 11sábado 11 de  de  de  de abrilabrilabrilabril de 12 a 14 horas12 a 14 horas12 a 14 horas12 a 14 horas en la Sala de 
Usos Múltiples del Ayuntamiento.        
    
    
Podrán participar todos aquellos jóvenes que lo deseen, siempre que sean residentes 
en España y tengan entre 11114 4 4 4 y y y y 33335555 años años años años. 
 
 
Cada concursante podrá participar con un único dibujo, de tema libre. 
    
    
Las inscripciones se formalizarán en el lugar y hora indicados en el punto 1 de estas 
bases. 
 
 
La organización dotará a cada concursante del material necesario no pudiéndose 
utilizar ningún otro. La entrega se hará en el Salón de Usos Múltiples del Ayuntamiento. 
 
    
La obra podrá ser realizada en el emplazamiento que el concursante elija, debiendo ser 
entregada antes de la finalización del plazo establecido en el Salón de Usos Múltiples 
del Ayuntamiento. 
    
  
El jurado estará formado por un técnico de la Concejalía de Juventud, un técnico de la 
Concejalía de Cultura y un Licenciado en Bellas Artes. El fallo del jurado es inapelable. 
    
 
Se establece un único premio de 100100100100 euros euros euros euros.... 
  
 
El fallo tendrá lugar el miércoles 15 de abrilmiércoles 15 de abrilmiércoles 15 de abrilmiércoles 15 de abril en el Café Tertulia Café Tertulia Café Tertulia Café Tertulia, donde se hará la 
entrega del premio. La obra ganadora se publicará en la web del Ayuntamiento 
(www.santodomingodelacalzada.org). 
    
    
La organización se compromete a no ceder a terceros, bajo ninguna circunstancia, los 
datos  personales de los participantes, limitándose, en todo caso, a utilizarlos para 
contactar con ellos sobre temas referentes al transcurso del certamen o informarles 
de otras actividades posteriores. 
    
    
La participación supone la plena aceptación de las bases. La organización resolverá 
sobre todas las cuestiones no previstas en estas bases. 
 

 
 

 

 


